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Asunción, 6 de enero de 2008

A quien corresponda, me dirijo para hacerles llegar mi humilde opinion sobre
el tema de liberación de internet, la cual me parece que nuestra ley esta
vieja y obsoleta, deberiamos de tener a acceso a una libre comunicación en
todos los sentidos en relación a comunicación se refiere. Asi pues hago
llegar estas palabras para dar apoyo a un nuevo cambio a nuestra ley, a
pedir que este medio de comunicación sea más y mejor utilizado a menor costo
posible.
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